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SECRETARIA. Montería, Dos (02) de marzo dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se encuentra 

pendiente por resolver el recurso de reposición interpuesto contra el auto de fecha 

5 de diciembre de 2022. Así mismo, se deja constancia de rastreo realizado en 

correo institucional  j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co sin hallarse correo 

electrónico con destino al presente proceso de fecha 18 de mayo de 2022 que 

aporta notificación por aviso. Provea. 

 
YAMIL MENDOZA ARANA 
El secretario 

 
Montería, Dos (02) de marzo dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE MARIA VICTORIA FUENTES SANTOS - C.C 34.989.516 

DEMANDADO MELISA BAYONA POSSO C.C 1.063.651.577 

RADICADO 230013103003 20220001400 
ASUNTO AUTO REQUIERE 
AUTO N° (#) 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, procede el despacho a 
resolver las solicitudes que se encuentran pendientes: 
 

- Mediante auto de fecha 5 de diciembre de 2022, se resolvió: 
 

 
 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home
mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Twitter: @J3CCmonteria 

Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 
 

 
 

   

 

Como consecuencia de la anterior decisión, el gestor judicial del demandante presentó 
recurso de reposición y en subsidio apelación contra el auto en comento, 
argumentando en síntesis que:  
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Antes de proceder a desatar el recurso de reposicion interpuesto contra el auto 
de fecha 5-diciembre-2022 y en atencion a la nota secretarial, se corrobora que una 
vez revisado el correo del Despacho j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co y la 
plataforma Tyba, en aras de verificar si el recurrente en fecha 18 de mayo de 2022, a 
las 10:02 am, radicó via electronica  memorial contentivo de constancia de diligencia 
notificatoria de aviso, tal como lo reseña en su escrito de reposicion. Se tiene que del 
rastreo efectuado no se evidenció la presentacion en comento, encontradose 
unicamente trazabilidad de los siguientes memoriales con destino al presente 
proceso:  
 

1. El día 11 de febrero de 2022 memorial de correccion de demanda para su 
admisión 
 

2. El día 25 de abril de 2022 memorla aporta notificacion personal 
  

3. El día 13 de diciembre de 2022 recurso de resposicion en subsidio apelación.  
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Ver imágenes:  
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Ahora bien, advierte el despacho que el pantallazo del correo electrónico que aporta 
notificación por aviso, incorporado en el escrito de reposición, es solo es una imagen.  
No se allegó prueba del mismo en su propio formato, no se trata de una cadena o 
secuencia de correo electrónicos, como tampoco se aporta la prueba de respuesta 
automática – acuse de recibo que se genera desde el correo institucional del juzgado 
j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  una vez es recepcionado un correo 
electrónico. Lo cual no permite tener certeza de la presentación vía correo 
electrónico del documento de notificación por aviso el día 18-mayo-2022. 
 
 

Conforme a lo expuesto previó a desatar el presente recurso de reposición el juzgado 
requerirá al apoderado de la parte ejecutante, para que dentro del término de tres 
(3) días contados a partir de la notificación de este proveído allegue los soportes o 
pruebas del envío electrónico que aporta notificación personal conforme se indicaron 
en líneas que preceden.  De igual, forma para que reenvié al correo institucional del 
juzgado el correo que afirma el recurrente nos envió aportando notificación por aviso 
en fecha 18 de mayo de 2022 a las 10:02 am, con su respectiva trazabilidad.  
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Surtido lo anterior, vuelva a despacho la presente causa judicial para proveer lo que 
en derecho corresponda  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería (Córdoba) 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley.  

 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de tres (03) 
días contados desde la notificación de este proveído, allegue las pruebas – 
documentos (correo enviado en su propio formato, respuesta automática – acuse de 
recibo que genera el correo institucional del juzgado una vez es recepcionado un 
correo electrónico) que acrediten que en calenda 18 de mayo de 2022 envió al correo 
institucional del juzgado memorial que aporta notificación por aviso. De igual forma 
para que reenvié al correo institucional del juzgado el correo que afirma el recurrente 
nos envió aportando notificación por aviso en fecha 18 de mayo de 2022 a las 10:02 
am, con su respectiva trazabilidad.  
 
Una vez se cumpla con la anterior carga retorne el expediente a despacho a 
efectos de proferir el respectivo pronunciamiento sobre el recurso presentado. 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
 

LA JUEZA  
 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
 
 
 
 
 

Av. 
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